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N u t s t r a  S e ñ o r a  d e  l a s  M e r e e d e i^

Las caarenta hora, están en U iglesia dei PaUo : se reserva i  las «ele. 

A n i v e r s a r i o  d e  l a  i n s t a l a c i ó n  d o  l a s  C o r t e s  g e n e r a l e s  y  t x i t a o r i i n t s -  

f i a s  en  C á d i t  en 1810.
Sale el sal á las 6 h. 00 m .; y  se pone i  las 6 h. o «•

M a n d o  i n i l i c a r .  —  O r d e n  d e  l a  p l a z a .

General de dia el brigadier D. N. Cor.an . su ayudante el de U  plaia 
D. doaquin Gibráí.

Reten : 4.® batallón de milicia nscional Voluntaria.
Principal do Atarazana, para el * 5 ; batallón de señores oficiales, se­

gunda compañía, su comandante el coronel D. Juan de Valicourt.
 ̂ A  las echo de esta mañana verificará el Eseme. Sr. Coman lante gene al 

la visita general de cárceles ya anunciada , por e orden s.ga.cnte 
ñas, Santa Madrona , principal del primer batallón de m.hc.a. , Canaletas, 
cuartel de San Agustín llamado el viejo y Ciudadela. _

Lo» Sres. oficiales que á coutinuacion se espresan, se servirán -
se mañana dia a 5 á la guardia de Atarazanas qoo cubrirá a 
ñia del batallón de su clase, á la «uc han sido desuñados.
Josef Antonio San», D. Josef Alfaro , D. Dammn Ccemadells, ^
Mirsman , D, Jos.f Boldü, D. Antonio Mas , D. Agustín 
sef Bodet, D. Manuel Bodet, D. Mariano Arquer,

De orden del Sr. gobernador, el mayor interino ,  A?qr>nno iMOJO-

’  INGLATERRA.
G i¿ra/tar 5  d e  s e t ie m lr r e . .

Hoy ha entrado aquí el Se. obispo de Málaga «BCoUado por un alie- 
tez , un cabo y ocho soldarlos ; le acompaña un íraiie de la or len de 
Sao Agustín y otro sacerdote. Cuando solicitó de este gobernador la li­
cencia para tu entrada, le contestó al coraisioaado no podía dársela mat 
que por ao ó 3o días, y que deipues ten Icia que salir **'” '*"*'[

Aquí ao han entrado mas servilca , solo exbten do»; el uno c «
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2 0 l i
creo debe ser de miliciaí provinciales. U  escuadra sarda aun petfflaneco 
en esta, solo un bergantín lia ido á Tánger á llevar pliegos al empera- 

,1- de Marruecos, el cual parece vendrá á Tánger desde 1-ez, ó Me-«ior
quiiicnza, y entonces pasará á aqueUa bahía toda la escuadra.
‘ \  ESPAÑA.

E m b a r c a c i o n e t  yue e n t r a r o n  e n  C á d i z  d e s d e  7 d e  s e t i e m b r e  

h a s t a  1 0  d e  d i c h o .

Día 7. =  Polacra española la Purísima Concepción , capitán Juan Morca, 
de Blanes y Alicante en i§  dias , con sal para Galicia , á D. Antonio Suris; 
fmí apresada á las 6 de la tarde del 4 del comente en la latitud de 36  grad. 
1 minuto , Y longitud 8 minutos al E. de Cádiz , por una goleta insurgente 
Que le latgd bandera española , habiendo transbordado a su bordo parte de 
la tripulación, y quedándole á U polacra el piloto , el contramaestre y otros 
tres individuos sin haber sido tripulada por los enemigos , le rohd el tum­
bo por la noche y vino á puerto : dicha goleta es de dos gavias ,^con un ca­
non de colisa y poiiería cerrada. A lemas catorce también españoles.

S a le 'e l betgaiitín español San Buenaventura, patrón Josf botel , para
Barcelona.

' Día 8. = Entraron diez y seis españoles.
y  han salido un toso y un ingles.
Día q =  Bergantín Concepcien , capitán Francisco Burgas, de Barce­

lona en .6  dias , con papel y i 83  oliciales y tropa de loa regimientos de 
Esin madura y Fernando V i l  : este buque fue reconocido el día 4 del cor- 
lientc sobre Zara por tm corsario insurgente , el que le saqueó los cqoipa- 
«08 v le  quitó algunos efectos del buque : la tropa que conduce es la que 
vino de la Habana en el bergantín americano Florida , que entró el i t  de 
junio do este año, y luó mandado á hacer la cuarentena a Mahon. Ademas 
un americano y cuatro españoles.

Dia 10. s  Laúd Jesús Nazareno , patrón Juan Rivera , de Tarragona y 
Alccciras en 2 dias, con vino y aguardiente. Ademas trece tambi. n españoles, 

D.c/<i.yr i'r iT 'rion íK s e n  C á d i z  e l  d i a  q d e  s e t i e m b r e ,
................ 68 á 76

P r e c i o s  c o r r i e n t e s  e n  C á d i z  e l  d i a  9 
F r u t o s  u l t r a m a r i n o s ,  libras pesos

Aziícar de la Habana, arroba
rs. pta. en tierra 23 y 28 á 24 y 3 o 
Blanca ídem s o l a . . . . . . .  32  á 36
Terciada idem.................  20 á 24

Azúcar en depósito 20 y 26 á 
Aírtl f\.,r ,4a íl/nt-líK- rs.ntA. 23 á 25

Maracaíbo,........................  ^
Gn.iyaquil.................. ..

Cascarilla de Guanuco libra

Añil iior de Goo.t.lib. rs.pta. 23  á

. ............................................  >9  ®
Curte..................................  i 5 á 20

Añil Üor de Caracas...........  a3  á 25

Sobre.................................  ‘ 9  ®
Corte.................................. 12 á t?

Algodón de varita quint. ps. oo a oo
Caracas................................... 22 á 28
Limn de I.* y 2.^.........  00 á 00

BálsaiDodel Peni lib .is. pta. 14 * * 5

ioiu....................................  00 á 00
Copal lib. rs.  ............ 5 á 6

Cacao Caracas fanega de iiO

Estaño 
Grana 
Id. zac 
Granill 
Lana á 

Id.

rs. pta................................. 'J *  i
Calisalla.............................  3 á 8
Colorada............................  9 á to
L o ja ...................................  ®
Piura rs. ..........................  6 á 10
Cartagena ídem................  ̂  ̂ 1

Café quintal ps. fs...............  26 á 26
Idem en depósito.............  24 á 23

Carey lílira rs. .................... 2 3 o á24<*
Chapas de astas el mil. p s.fs. 00 á 00
Cobre del Perú el quintal id. 3 3  á 35 

De Veractaa en roset.is.. 3o á 3 a 
Cueros de Buenos-Aires la  ̂ ^

libra en tierra cuartos... 27 a uo 
Déla Habana cuero rs, vn. 00 á 00

16. \ 
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27 3 3o 
90  á 00

Estijo el quintal ps............. a4 á ay
Grana corte írancisoaao duc. 88 i  92 
Id. zacatillos y blancoe sup» 94 á 97
Gtanilla................................... 28 i  3 o
lana de Vicuiía lili. es. vo.. s 3  á 24 

Id. do Id. «le Liaia libra
is. p t a .   .........................  28 á 3 a
Mera de Buenos-Aires la
arroba p s .fs ...................... 4Í *  5
De Guanaco lib. rs. v n ..  8 á 10 

Polvo do Gruña arroba p s.. 12 a 14 
Pimienta de Tabasco la libra

cuartos..............................  00 á 28
Idetn fina libra rs. v n . . .  00 á 4Í

Palo Campeche quint.rs.pta. 21 á  22
M’jraicte ps......................  00 á 00
Brasiiete Idem.................  18 á ao

Suelas curtidas libra cuart. 4 4   ̂ 4  ̂
Vainillas super. corrientes ó

inferiores el millar p s . . .  00 á 00 
Xalapa el quintal s a n a .. ..  35  á 82 
Zarza de Honduras ar. ps... 00 á 17 

De la costa........................ 00 á S

C o m e s t i b l e s  j r  o t r o s  e f e c t o s .

Aceite del reino la arroba á
bordo rs. vn...................... 49 4  So

Arroz Ídem idem.................  27 á 28
Azafrán la lib. en ticr. ps. fs. 6Já 
Almendra de esperanza sin

cáscara el quintal p s . . . .  iC á 17 
De Mallorca en tierra.. .  o á o 

Bacallao nuevo de Terranova
i  bardo quintal rs. vn .. . 00 á 00 

Canela de Holanda de i.*
y 2.*..................................
Idem en tierra rs. pta . .  24  ̂ 29
En depósito de i .* ...........  00 á 25
De China rs. vo ...............  00 á i 3

¡Clavos de comer lib. rs. vn. 00 á 24 
[Cánamo del reino el quintal. 14 á i 5 

[Frijoles d«l reino ar. rs. vn. 8 á 16 
¡ Garbanzos del reino la fane»

jaTs. vn............................  70 d 90
[Habas tarragoniaas la fanega

á bordo rs. vn.................. 00 á oo
Cochineras en tierra-.. . . .  5 a á 54  

[Trigo de Jerez en tierra ... 65  á 72 
1 iein de Sevilla id em ... 6 4  i  6 8  
Idem de Castilla á bordo. 5 o á5 o¿

íSTr?
Idem duro........................  6 2  á 63

Cebada del reino.................  tg  á 3 t>
Jabón duro de Málaga y Se­

villa quint. eii tier. ps. fs. 10 áio^ 
De Mallorca en tierra... .  10 áio-l 
Blando de Mallorca idem. á 6§ 

C a l d o s .

Aguardiente de 58  p. c. el 
barril á bordo de 4J ar­
robas posos........ .............. á i 5
Pniuba de aceite la bota.. 83  á 84 
n .  de Holanda íd em .... 64 á 68 
Anisado de Mallorca p '.fs. 5 z á 5 $ 
Id. id. en garraf. rs. vn. 42 4 4 í

Vino tinto de Cataluña i d . . 00 á 25  
Idem de Valencia idem .. 21 á 22 
Idem de Málaga id. ¡<8. fs. 42 á 4í  
Barril de carga id. ps. fs. 00 á ^

Idem dulce ps. f*.............  00 á 8
P a p e l .

Florete superior de Cataluña
cada resma rs. vn........... 70 a 80
Florete corriente.............  4 ® 2 5 6
Medio florete.....................  3 a á 3 8

Alcoy florete.......................  46 á 5 o
De imprenta.......................  24 d sS
Medio florete.....................  3 o á 3 »
De estraza...........................  10 á i*

C a m b i o s .

Madrid á 90 dias § p. c. ben.
Idem á 60 d.  ̂ ben.
Idem corto r j  á beneficio.

Sevilla á 90 dias sin papel.
Idem corto par papel.

Barcelona corto en pfs. ben.
Valencia y Alicante corto par •§ queb.
Malaga corto pac -J beneficio.
Santander 4 ben.
S. Sebastian idem 3  beneficio.
Bilbao corto 3  ben.
Lóndres 36  5 oct papel.
Psris 77^ p.ipel.
Hamburgo g 3 papel.
Amsterdam sin papel.
Géuova 121 papel.
Gibraitar par á  ̂ quebranto.
Vales comunes : enero 97.
S- tiembre 99.
Intereses 9.'
Certificaciones 8J.
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S a n  S e b a s t i a n  i.® s e t i e m b r e .

Ctoemos del caía copiar loa aiguieotes partea y aviaos particnlare*, qu» 
acerca de la TÍcioria conseguida en Coro por el general Morales contra 
loa independiente», publica la g a c e t a  e s t r a o r d i n a n a  d e l  
íiíiícwno^i d e  P u e r t o  H i c e ,  de a5  de jumo , la cual nos ha Hígado pot 
el E d u a r d o  ; por ellos se viene eu conocimiento de lo que ha podido dar 
losar á que algunos hayan creído 6  tenido facilidad para hacer creer, qu 
los independientes salieron victoriosos en aquella jornada.

P a r t e  d e l  c o r o n e l  I ) .  J u a n  T e l l o ,  c o m a n d a n t e  g e n e r a l  d e  l a  p r o ­

v i n c i a  d e  C o r o ,  a l  E t e r n o .  S r .  D .  M i g u e l  d e  l a  T o r r e .
C O M A N D A N C I A  C a N E R A L  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  C O R O . .

■ psemo Sr. a  Los enemigos en número de i 5 oo hombres y a las ora • 
nes” del general SonbleUc , invadieron esta provincia el a3  del pasado por 
I , narte dcl Pedregal. Nuestro ejército se hallaba en sus operaciones 
los puertos de Altagracia , y el enemigo dirijié su maroha i  Sasanda el 28, 
en donde permaneció hasta el i.°  de este m es, y el 2 se movió 
haiuto En el Pedregal dejaron una colana de 3 eo hombrea para dar c

trn Desde el 2S quedé incomunicado con el Sr. Morales, y el 3 
d e ' esta capiul «on «na coluna de aoo hombres y me diriji á Urmaco, en 
donde roe establecí interceptando la comunicación del ejercito eneroigo End 
v,i..Tn con el Padre Torrellas, en *1 Pedregal. El 4 noticioso el Sr. general
Murales déla  apsoiimacion de los eoemigos,  se movió de los puertos
S  ía c ia  y e l^  se encontró con ellos. Después de tres cuartos de hora de
íom bat- 'fueron derrotados, dispersos y batidos completamente. Casualmen-
r ío V rá n d ®  y o la  posición d c U o s  ejércitos, aquella misma noche m
dicib 3 Saiaiida , sorprendí la .guarnición enemiga y quedó
« e  ca con su comandante , cuyo total fue de 40 prisioneros. En aquello»
fomentos supe la derrota de los enemigos y dividí mi co una en gu
lillas en todâ s direcciones, cuyos comandantes me están
estst haciendo un sin numero de P“ ««netos. No puedo dar a V . E. e
tall circumtfaaciado de la acción por los parles
V noticia» que ho adquiiido , pues no le contiene. La

ennsiste^eh la del coronel Piñango y oche oGciale» pnsioniros, en
 ̂ Jí in.’ les del bauüon de Boyacá y 3 o oRciales muerto» en el cam-

* r T e  batalla 200 soldada» mnerto», 600 fusiles cojiios y todas sus ofi-
íh is . y á c U lc s . Según los avise» hasta la hora en que escribe hay 3 *
l io n e r o s  y se siguen eojiendo per les montes, aiiguraudo a V- E. qs»
^ 1 «¡oublciie con 200 hombres es el que se ha salvado. .Nuestra p

L  5 « u .n o .?  ,0  h eú d ,. ,  .00 ..Id .d "*
tre muertos y heridos. El teniente coronel Lorenzo se halla en el P
■  g1 V Dcrsfguirá los resto» hasta Canova. _ -  i ,  4í

 ̂ ^Todo lo cual pongo en noticia de V. E. para su sati.faccion y •
todo’ ’ cl S re ito . D íL  & c .  Coro i i  de j.a io  de .822. = 7 «an T e l l o . -  
t » i o  cl ejercí ^  „

O L .Ó  ‘ d e l  M a r i s c a l  d e  c a m p o  D .  F r a n c i s c o  T o m a s  M o r a l e s ,  a l  go- 

% .- n n A o r  d e  C o r o  D .  M a n u e l  C a r r e r a  y  C o l m a .

^Habiendo .aÜdo de Juritiva y pasado por ’  Jj.
los enemigos estaban en Dabajuto. Entonces siguiendo mi 
hiendo llegado «li vaoguardia al ataque de Ladre y mandado beber ago

iigui

mo
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cayeron los enemigos sobre los qne y  ' S Í S  co?uT-
do sobre ellos. Entonces aceleré velozmente mi
das mis tropas , y los cargué " " d î aSdo en e f  oampo mas

I  ' ; L  e. v. j . .  . . ¡ c a . , . ,

'̂■ ■ “ “ 'A n L r L ”.' di i .  orde. al c»».»d.aM  W e n .o  , p.ra , . e  lo. p .,-

■ " ' t D .  ™ m o  d . .»  .f id .la ..  r .sp u e . . .  ..p loaanl.
el campo daré mas avisos ; este es de pronto. \1n ra .~

«Dios &c. Dabajuro 3  do junio de rSaa. =  Frnnm oo T o m a s  M o r a

l e s .  -  Sr. Gubernador D. Miouel C.irrera y Colma.„
C a r t a  p a r t í ' a l a r  d e  C o r o  d c l  u . ^  i , .

El famoso batallen de Do>acá ha d.jado de cxiztir. La fuerza de .o 
enemigos en la acción era de . zoo hombres. Entre los
encontró un tal Gómez , oficial Je los que trajo el Sr. Cruz Mourgeon , y  s . 
íX e rra r^ n  pincho Bouiet , ,  el espitan del Rey Fernandez ya hr n 

espirado. El bagaje enemigo , compuesto de C s » a s t n d a »
nuestro po*ler y descansando los gallegos y ‘ ‘  se­
de tambores se han armado de buenas cajas de latón y ^
Sor Piaaogo le mataron el caballo , y  como
caminar con bot.as . se enredé en los bejuccs : i.go a “
general Morales , pálido y medio muerto drl W ’ 2
poder hablar en una hora. La acción la tuvimos ^  ^
tallón de Ratinas que cubria la retaguanlia fue ’ 3 2 " ;, ^s¡.
la serenidad de Lorenzo Coé en el momento rehecho , í  J ; ’ ^  
don aue el mismo batalion los derroté. Mis indios de Paraguana se
han p o r L o  como nuoca. El Reyes Vargas no entré ^ ‘T u s S b a
se dirijié á • tobar nuestros equipajes ; pero el oncial que los custodiaba
lo hizo huir mas que de oarrem.,,

C a i t a  d e  C u r a z a o  d e l  i f .

Acaba de llegar una goleta de Coro , y trae cartas con el parte del 
Sr."gen««l M'irales , por las cuales se sabe < l " % " “/ J ”  
mas fusiles nuevecito» : que también han alcanzado  ̂ á
lo sucedido es muy grande y mayor que [o que dice e ^
Nepumuceno Boulet murié en ia acnon , habiendo f J s  
maSo á un coronel ingles que era la esperauzt de

.,Morales después de haber destínalo tropas a Maracaibo
mo i  los enemigos . se ha vuelto á los puertos para ataca 
-  Tenemos una carta de Léndres dd ao de agosto, la cual
formar con lo que en nuestro ultimo numero " .rM é i co fn  lo.
r i c a  acerca de la situación del Perú , habla también de la de Méjico en lo.

^ ^ ' : Z e Z ^ S ^ o n  en ol Perü no es ten desesperada como .  ^ ^ r ^  
sentido. Según cartas de Lima de ir  de mayo , «na división 
de insurgentes fué derrotada con pérdida de i8oo hombrea . muchas mu 
Iliciones v algunos cañones.,, „,út>n

„ E o  Méjico hay una oposición formidable al nuevo 2? ^ ? l r o ’do sua 
disolvió el congreso que se oponía á su ambición ; pero-  ̂ .,tdsttofi> 
adversados es crecidísimo y poderoso, y. de sqm se, dednoe wt . 
come inevitable.» <*Ayuntamiento de Madrid



„ L o t  fondos piíblicos han vuelto 4  subir. Las obligiciones espaBtíai 
«stán á 64J. Las mismas en París el a-4 del corriente á 65i . „

M a d r i d  3 o d e  a g o s t o .

A R T IG O LO  D E  OFICIO.

C i r c u l a r  d e l  m i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a .

Con fecha 29 de junio ultimo comunicaron los señores diputados secre­
tarios de las Cortes al ministerio de mi cargo la orden sigiñente;

„  Entre los ocho expedientes que con eíicio de 1.*̂  de marzo del aSo- 
líltimo se remitieron per ese ministerio para la resolución de las Cortes se 
comprendian , uoo promovido por los intendentes de Málsga , Galicia y 
Sevilla , sobre si deben subsistir los dereihos particulares- que se cobran en 
las aduanas , y en este caso bajo que base ha de exijirsc el de corisulado ; y 
otra que se reduce é  la exposición del gefc del instituto asturiano , relativa 
al mismo derecho de consulado , que hacia parte de la dotación de este es­
tablecimiento , y deja de pegársela á consecuencia r)e los nuevos aranceles. 
Y  ¡as Cortes , considerando que las anomalías y la confusión que había en 
los aranceles dimanaba de la multiplicidad de arbitrios aislados en cs'fa 
puerto concedidos para atenciones particulares , de Que resultaba la necesidad 
de un arancel para cada uno distinto del general,  por cuyo motivo asi na­
cionales como estrangeros padecían equivocaciones que desgraciaban sus es­
peculaciones y sus cálculos ; han tenido á bien resolver que no se cobren á 
la entrada y salida de los géneros ningunos otros derechos que los que pres­
cribe el arancel , sean de ia ciase que fueren ; quedando 00 obstanip en de­
clarar lo que haya lugar sobre si ha de continuar ó  no el de consulado , y 
el modo y forma con que en este caso- deba subsistir...

Da orden de S. M. lo traslado á V. para su inteligencia y efectos cor­
respondientes á su cumplimiento. Madrid 26 de agosto de 18.22.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e l  m i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a .

Para gobierno de los individuos que deben percibir sos haberes por la 
pagaduría general de dieho mioisterio, conforme al decreto de las Cortes de 
7 de mayo ultimo, se hace saber:

7.® primeros dias del presente mes se han remitido á las
provincias relaciones individuales de pagos con libranzas para satisfacerles á 
cargo de los icspectívoí tesoreros de provincia , comocemisisua loj del paga­
dor-general en esta corte.

2. '* ,.»Oue lo librado á los jubilados y cesantes , pensionistas y demas es 
tina mesada á cuenta de sus haberes , ínterin que reunidos en esta interven­
ción general los ceses y antecedentes respectivos , se señala á ca la uno la 
cantidad que legítimamente le corresponda en vista Je sus alcances hasta fia 
de junio último y-respectivo haber mensual.

3 . *’ „Que para la pronta reDoion de dichos doenmentos conviene que loa 
interesados se presenten en las respectivas oScinas de las proviocias, y pai» 
ticularmente en las direcciones principaies de tas mismas, ya para activar la 
remisión de ellos , ya para facilitar las noticias que necesiten de signaos in­
teresados , los cuales se enterarán al mismo tiempo del nuevo sistema esta­
blecido.

4. ® >,Que los jubilados y  los cesantes que deban recrificar sus clasifica­
ciones por la derogación del art. 4.° del decreto de las Cortes de 3  de sc- 
tiembie de i8ao activen cuanto antea esta «pctaclon, para que no se les
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ca««e p ern izo  «« el percHio íe  sns íialíere* mcTiwales , pregentáQdose al 
efecto á hacer sus gestiones en las referidas direcciones principales.

5 o Oue debidmlose radicar la cuenta de cada uno de los interesados en 
esta'inteVencion general, se dirigirán á ella cuantas reclamaciones y quejas 
se les ofrezcan ; en inteligencia de que habiéndose propuesto evitar todo per- 
inicio- á los interesados, estará siempre pronta á satisfacerles , según la jus­
ticia que á cada uno asista y el caso en que se encuentre.

tí o Que los individuos cuyos ceses, clasificaciones y demás documentos 
flue acrediten sus legítimos goces no consten en esta intervención general, 
dejarán de i-duirse en las relaciones de pagos que se remiran á las respecti­
vas provincias. Madrid s 3  de agosto de 1822.

I d e m  14 ííe s e t i e m b r e .

C i r c u l a r  d e l  m i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  d e  l a  P e n í n s u l a .

Habiendo ocmri.lo algunas dudas en varias provincias acerca de si con- 
tinuaba vigente la Real orden espedida en 26 de febrero de 1818 por el mt- 
oisterio de Gracia y Justicia, y por la cual se señalaba el premio do una onza 
de oro a todo el que aprehendiese un ladrón , debiéndose satisfacer del so­
brante de propios y arbitrios de las respectivas provincias, mediante solo la 
presentación de oficio de la sala del crimen que entendiese en la causa, ó  cer­
tificación de su decreto librada por su escribano de cámara en debiila forma, 
coya última parlo suscitó igualmente algunas dificultades por no estar en ar­
monía con el otdon judicial prescrito en la Constitución ; S. M. tuvo á bien 
mandar que le consultase el consejo de Estado , y que hiciese estensivo su 
dictamen al derecho que convenga conceder á los referidos aprchonsoecs reí- 
pecio á los cab.tUos, armas y otros efectos que se hallen en poder de los mal­
hechores. El consejo ha espuesto á S. M. entre otras cosas que no entendiendo 
las audiencias en el .actual sistema sino en segunda 6 tercera instancia, se_ re- 
queviria pan el abono un testimonio del escribano de la ca9 sa , con el visto 
bueno del juez de primera instancia ,  para evitar retardos en el percibo de la 
recomnensa; pero que en la ejecución de dicha Real orden siempre se pre­
sentarán muchos inconvenientes, á saber, que la codicia del premio alentará á 
prisiones infundadas con p: iigro de la inocencia ; que no es justa la igualdad 
de la gratificación en los diferentes grados del riesgo entre prender i  un ladran 
dóbil,° descuidado , despreciable ó poco comprometido, d á otro armado , es­
perto y valiente, á quien graves delitos anteriores impelen á arrostrar todo 
trance por salvar la villa ; que pagada la remuneraeioa antes de la sentencia 
final. se aventura, puiliendo resultar ahsuelto el ladrón presunto; y dilatada 
hasta el fallo decisivo, pierde su fuerza el aliciente para la persecución final- 
mente que semejantes promesas son débiles paliativos de un mal perDÍciosq, 
que el vigor de nuestras leyes é  instituciones ha de estitpar do una vez, ayu­
dan lo la ilustración y la facilidad en adquirir una honrada subsistencia. Por 
estas consideraciones ha opinado el consejo que S-. M. se sirva deregar la ci­
tada Rea! orden, y que asimismo se alegue la entrega de efectos aprehendidos, 
porque siendo comunmente robados, Injusticia exigirá la restitución á su le ­
gítimo dueño, ó la aplicación de su imjiocte por resarciniieuto á los roba ios, 
ó para los gastos de manutención de las reos , de las caballerías y dema» 
cestas del proceso.

Persuadido S. M. del peso de estas razones, y conformándose es un todo 
con el parecer del consejo , ba venido en resolver que cese de tener efecto la 
Real ocdcQ Je 26 d efeb ie io  de 18 18 , y que no se apliquen niogui* de ba
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venientes. Madrid lo  de ««¡embre^de^iSa».

Hemos recibido P-^^icos es£ngero. ; 

hasta el 7 > P f  el Congreso de Ve-
es conducto de 5as determinac-ion^B. que se toma-
roña, sin que puedan "«S fundamental de los dipl-mancos-será
rán. Se presurne que la . ^  ^ „„etro. La Inglaterra seca qu.en

IdíHT- i™ . <“ “ ““
ya resuelto. ■ ■ i- — 1«

' E ‘ - Con* . . . . . . d ^ t -  e .p . . . .  . ^
3 .'» Cnovensr en un * , . ¿gj^gg estados de Europa,

K d a r r s e 'n e íu a T ; '"  lo menos aparentemente en los negocios de

’ E ' i . v . w  á . . .  d ita .. . . . .  P .ta .a i.. í  d . . . .  S « . «

S a ‘ i S ‘’ é ?  madid.. .a p .a .i. .. ,  8 ..a r ..a . r a .. . i . . .  í  >. . ¡b e -  

tad de imprenta. g.' cidas Beneralmente en Alemania en cu.mto

:S d ;d .^ 7 â .:“ , . E ^ . . . . .  . . y . . -  -
Cia y todos los esfuerzos del poder ,, de un campamon-

Llamoba mucho la atención publicóla ‘ « J / a J o a -

to prusiano en Teuchern, 1̂ r Í v de’  Prusia. Este Monarca acababa
de desde Toepiitz se dirigiría ■ húmero de diputados |e

' 11
tar con otros europeos fuera *“  Se ratified la capitula-

to s  griegos "  ^ ‘1 ' ' , 6  de julio fueron entregadas estas plaza*
f  í o Í V S -  U  Í  le isla de Nelroponto se ha declarado por la in-

‘' ' ' ' u í r t a  sido incendiada por los geu/zaros: aS casa, eran ja  pábu-

lo  de las llamas, y seliembcei Se espc-
E1 Rey de 'IngUterra llegd á L^dres^^el^^ ^

„l»a. mudanza de ’ i*  reemplazará el marques de W « -

Coningt
reempis loid C' 
kisson I 
creía i 
de bal 
cual y
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Coníncnan. Permanecerán el letd Canciller y el lorJ Melville. Mr. Peel
reempUia al dil'unto marques de LonJonderry , y á r tt .
lord  ^Colchester. Se retirará Mt. Vaositart, reemplaaandole Mr. Hua- 
S i e n ;  y en el destino de este entraña Mr. Ctoker. Esto es lo que e 
ciéis én LJnJres; pero nada había de seguro. El fferaZd hab a
de haberse descubierto una conjutacion contra el lord Wellington , del 
cual ya no se duda que va al congreso. _______________

■  y o T i f iA S  PARTICULARES DE BARCELONA.
D i a  a3 .

/nfendeneia d e  l a  p ro p ic io  d e  B a r a e l o n a .

El Esch»  Sr. secretario del Despacho de Hacienda de Real or­
den”  con fecha de la  de julio anterior que recibí eu i8  de este mes, 
me traslada el siguiente decreto de las Cortes de a^ de jumo ultimo

*’ ''*Dou'^Frt**naado%II por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la monarquía española, Rey délas Espanas, á todos los que las presen­
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguien­
te • Las Cortes , deseosas de facilitar al Gobierno los medios condu- 
cente’s i  cubrir el dáficit que msdfa entre los gastos presupuestos^ de 
la administración pública en el ano económico, qne empezará en i .  üe 
ulio próximo, y acabará en 3 o de jamo de. i 8 a3  y los valores regu­
lados a las rentas y eoutcibuciones, previendo el caso ^
duzcan los rendimientos estimados; teniendo presentes las dificultades que 
debe espetimenlar la recaudación , y  ia necesidad de que las obligacio­
nes del estado se desempeñen con toda puntualidad; usando de la la- 
cuitad que se les concede por la Constitución, habiendo examinado la 
propuesta hecha por 6. M. han decretado lo siguiente •
* Alt. I.® Se autoriza al Gobierno para la venta y emisión de trece mi­
llones' de reales vellón en reata al cinco por ciento , inscribiéndolas cb

2^.^^ Dichas rentas se venderán al mayor precio posible, consultando
los tiempos y- las circunstancias. _

3.0  El Gobierno dara á las Cortes noticia circunstanciada del pro­
ducto de esta operación. . . . i- v __ ....

4.® El Gobierno destinará al fondo de la amortización de dichas ren­
tas la cantidad que estime conveniente. .

5.0 Combinará el Gobierno con la venta de las rentas la conversión
de los efectos de los prestamos anteriores, que no se hayan coBvarti- 
do al tiempo de- espirar el término señalado á la casa de Ardoin, nu  * 
bard v compaSia, según la leforma hecha en su tratado de empr s 
to de 22 de noviembre de 1821Í Madrid 29 de junio de 1822. — Alvaro 
Gómez, presidente. = Josef Melchor P ra t, diputado sccreurio. =  Francisco 
Benito, diputado secretario.^ _

Por tanto mandamos á todos los tribunales , Jasticias , gefes ,  g o b  

oadores y demas autoridades , asi civiles censo militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum pu, 
y ejecutar el presente decreto en todas tus partes. Ttndteialo cntenJ^ 
do para su cuaipiimiento , y  dispondréis se imprima , publique y circule^
Rubricado de la Reai m au o.s En Palacio á i# de julio de 18 22.x  A

Ayuntamiento de Madrid



2 I •
Felipe de Sierra y  Pl.im bley* =  T  lo traslade i  V . S . para «a ¡oteligea- 
cia y efectos oportunos."

Dios guarde á V . muchos años. Barcelona aa de agosto de iS*a.

A R T Í C U L O  C O M U N I C A D O .

en
liguient
L a t e s .

Sr. editor : ya que todo el mundo se ha vuelto escritor , disimule el 
deseo de mi pluma , que si bien acaba de pulular, y no conoce las trt- 
ses ponposas , que es el mejor paliativo^ para quienes las verdades les soa 
amargas*; no cede á nadie por el amor á la libertad.

i Como es que la Autoridad , á quien compete disimula , qua 
no tenga su debido cumplimiento el artículo ar del decreto de iJ  
iulio último sobre papel sellado ? Si con tanta claridad dice ; ( co- 
mo que no es abreviado y no admite interpretación) que los carteles 
manuscritos ó  impresos en que se anuncien las diversiones publicas de 
toda especie; deben ser en papel dé sello 4 -* = POJd»® 'o** 
teatro carecen de él? Con esta impericia y no'lisencia , no tan solo taita 
á su incumbencia , perjudicando i  la nación de su producto , sino que á 
imitación de un tau mal ejemplo ; hará que uo lo usen los de •bhgacionea

Mi pluma preguntona le pica también la coriosidad de saber ; porque 
no se ha visto mas que escrita la orden de los Srei. Alcaldes censtitucio- 
nales , insertada en el diario de »4 de agosto último, con relación a pa­
radas de ropas; no obstante de set firmada por todos los cinco.

Quisiera satisfaciese á mis curiosidades ; aquel que le toca de mas cer­
ca , puede se mo dé el efugio que el pueblo es indócil ; olvidando 
desde que hay sociedad ha sido siempre mas ó  menoa indolente ; 
do lo suple la firmeza de los gobernantes ; evitando que los gobernados 
avetados por la falta de exactitud en las órdenes se constituyan desobedien­
tes. Ojalá que se desterrará la apatía ; y quedaría

A V I S O S  A L  P Ú B L I C O .  .  .

El cónsul de Francia previene al comercio de esta ciudad y 
V á los viageros , que ha tenido aviso que la cuarentena en el lazareto del 
L rth u s no será mas que de diez dias ,  á empezar .desde el día primero^ de

"'^ “pr'esfnt^ Tse en la secretaría de la Comandancia general de este sépti­
mo distrito militar el capitán que Fué del regimiento mlantería de Reina 
D. Josef Granados , residente en esta capital , según aviso dul Inspector 
«eueral de infantería , se le enterará de un asunto que le interesa.
*  En el colegio de Escuelas Pias de S. Antón, se dan prmcio al cur­
so de matemáticas puras en i.® de octubre próximo de 9 a _ii por la 
mañana. Servirá de testo el t r a t a d o  E l e m e n t a l  d e  mníemrfíicns com­
puesto por D. Josef Mariano Vallejo ; en el primer ano se e phcara la 
L itm ética, álgebra, geometría y írigonomtttía , y «P
cien del álgebra á la geometría, secciones cónicas .fu n c io n e s , ?
cálculo infinitesimal. Se hallará dicha obra en las librerías de Pitcrrer,

^ saM Íá^ ra Tottosa , el patrón Juan Cortés .■  dei laúd 
nombrado § . Joaquín , admite cargn y pasagero s.
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Rifa á beneficio de lo» iiobrc» de la nacianal casa de Caridad, efec- 

Uiada hoy dia de la fecha, en el salón del Palao.
El numero de las cddulas asciende á 2488 , y á tenor del aviso dado 

en 16 del corriente, han correspondido á las cinco suertes las eantidades 
siguientes:
lesea. N ú m e r o a .  S u g e t o s  p r e m i a d o s .  J ^ 'c m i o s

1 1 1 1 4  Tota loa Santa Reya y Sant Estevan p. y v.
E'ranoisca MuntaSola y Camarasa................ 3 i i  peseta».

2 igoS Signom con rubrica............................................ 77:|pe8et3».
3  1464 Paz Solida F. T . J. B. á las seis de la tarde

con rúbrica.....................................................  ídem.
4 270 Sant Cosme y Sant Damian glotios y la ani­

ma de aiiuell que fusíllaran ahi p. y v. V. G.
con otra........................................................... idem.

5  i4<4 M. D. L. M. B. D. S. V. y C. con rúbrica.. idem.
Maaaaa de 10 á 12 acudirán los interesados á tecojer sus respectivo»

premios en casa del tesorero D. Joscf Marti y Serta.
Y en el mismo dia se abrirá igual rifa î ue se ceirard el domingo prd. 

limo día 29 de! corriente en cinco suertes. Barcelona aS de setiembre de 1822,

E m b a r c a c i o n e s  v e n i d a s  a l  p u e r t o  e l , d i a  d e  a j e r .

E s p a ñ o l e s .

De Muros tg  dias , la bombarda nuestra señora del Cármen, de So to­
neladas, su patrón Nadal Lopes, con sardina á varios. =  De Cádiz en 8 dias, 
el hud San Antonio , de 16 toneladas, su patrón Gabriel O liver, -con gar- 
líiinzos y eaiclína á varios, r: De Aloieria en S dias, la bombarda Vl'rgcn de 
la Mar , de 3 o toneladas, su patrón Joscf Zaragoza , con cebada al sobro 
cargo. = De Castellón y Tarragona en 2 dias, el laúd correo San Antonio, 
de 2 toneladas, su patrón Salvador Gr.iu ; cen la correspondencia. =  De 
Suances en 20 dias , el bergantín San Antonio , de 80 toneladas, tu capi­
tán D. Juan Pablo de Aguiire, con trigo y harina á D. Paulino Duran y 
compaut'a.

D a n é s .

De Reikiavit en Islandia en 3 i d ias, el galeas Ottin , de 90 toneladas, 
4̂ gu capitán Federico \Tichelon Falike, con bacallao y pcspalo á la orden.

J S o t a . En la mañana de hoy hallándesc sobre el cabo de Tottosa el 
\ hud correo , del patrón Salvador Grau ha sido perseguide por otro que se 
'  cree ¡jirafa , tripulado con mucha gente armada de fusiles.

P a p e l  s u c h o .  La inquisicioti de la Seo de Drgel ; horrenda íulniinada 
' sentencia por los dos hijo» csjiureos de su patria el sacrilego obispo Creus 

y el ivaidur Maiaílorida contra dos víctimas inocentes, siendo una un capitán 
de la división de 'furrijiis , la otra un hacendado de la Seo de Urgel , fue­
ron condenados á las llamas por defender nuestra sabia Constitución , con 
una lamina que representa el infame tribunal ; véndese en la libreiía- de Jo- 
sel' Lluch , calle de la Libtetcrfa , y eo U de Francisco C o ll, calle de In 
Bocal ía , á cuaitu cuartos.

A v i s o s .  El sugeto que guste lomar un violario de capitalidad 2420 duros 
con arreglo á las leyes vigentes , y a una sola vida de 60 y tantos anos, 
■ 5C servirá conferirse en casa de D. Joseí Font, que la tiene en el C ali, uú«
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"  r  ” S ‘  A . . . » ; » ¿  ^  p=:

media. . ■ » caballo capón de cinco aSoj,
Venta,. Ei que qo.era *“  7̂ ,  d "  Jo.ef Antonio Ser-

conloa arreos de ^ e lo n e t a  , quien tratará de sn ajuste,
raima fabricante de jaban en la B«celoneta q

Se vende un caballa normado - S  qX ^ ^
•ños . ensenado á tirar y  ̂ **''*_ ,|  / j„„to  i  S. Joaef , quien

q r.U . qni™  “ " “ P ' " / ”  ;̂; j .  e . „  p ,n * lico  , q«. Eomi«;0  

S b l S ™ - ” " . ’  t..n .e d .l . » « -

„ s  -“r
r:pCr./-“: orsr?LT?s^,.é/......»- -
demás condicione*. nercencion , bien radicado, so-

Qulen guste comprar “ “  ên Vales Reales , con el
bte casas sitas en esta » conferirse coa D. Joaef Foal ,  calle del
oacto que se cunvenga , podrá conferirse
Cali , quien manifestará el ^^^ha , tiene para vender de

El señor Artigas . relojero ,  ̂ ^̂ 3̂ gcj,o to-

.• » is « o ,™ b i.n  a .c í

“ “ de i s  . ie »  P • » / ' r = 7 ”„ S r ' n u T ‘. 6̂ r ; » .  C ... p . . .  . 1-
A l < f u i U r .  En la calle den Amargds , num.^^ ^, 7 ^̂  ^

quitar i  propósito para un «rrajero , ^  ^  j ^3,,  ̂ jen Guardia.

ta ciudad. . factura de mimeros y pulidas
P é r d i d a ,  Quien haya ®«conUado una

de vidrios que contiene una oja P P ciudad, tcoRa la bondad de en- 
«nos quince disi por varias calles nue se le gtatifi-.atá.
uegarla en la calle de la Libretcría , n . , q^ calle^del Bou de U

^iVodrfaa. En el segundo P‘®“  ^  u  leche de nueve mese, y
ni*ía Nova , informaran de un* ama que ti

“ v r  v r 4 i- r r 3 r £ « t ; jr » ^ ^ ^
2 ^ “ S = i S s — ,í.“  _

E ,  1. i«prea» d . 1* Viud. d Hijo. d . ,D. A « « .¡ .  En..!-

l a
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